
Guayaquil, 10 de marzo de 2010 

Señores 
ACCIONISTAS DE CREANEW S.A. 
Ciudad. 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentos vigentes y a lo 
establecido en el Estatuto Social de la Compañía, tengo a bien en informarles lo 
acontecido durante el ejercicio económico 2010 

En lo societario no hubo incremento de valores en el patrimonio. Sigue registrado el 
valor de $1.000,00 como dinero depositado en cuenta bancaria, propiedad de los 
accionistas. No hubo contratación de personal y no hay empleados bajo relación de 
dependencia. 

En lo Administrativo, Los comprobantes de Venta y de Retenciones en la Fuente 
fueron impresos al inicio de este año y na han sido usados. Las declaraciones al SRI 
las efectuó el Sr. Antonio Carrillo Talledo, con RUC 0915332936001. No trabaja bajo 
relación de dependencia, 

En lo tributario, se declararon los impuestos IVA y Retenciones en la Fuente con 
regularidad. Estuvieron declarados en cero porque la empresa no tuvo actividad ni 
facturó. Las declaraciones de REOC aparecieron con valores de $60.00 que 
corresponden con las cuotas que la gerencia de la empresa cancela a la Cámara de 
Comercio de Guayaquil. Tales cuotas no graban ni IVA ni son objeto de retención en la 
fuente del Impuesto a la Renta. Se remitieron vía Internet. También las Declaraciones 
de Relación en Dependencia se remitieron vía Internet. Todas las obligaciones 
tributarias se cumplieron dentro de sus plazos indicados por la administración 
tributaria. 

El impuesto a la Renta Mínimo del ejercicio 2009, se calculó sobre el 0.20% del 
Patrimonio así como el 0.40% del total de Activos. Su valor se consignará a través de 
las Instituciones del Sistema Financiero, en los meses de Julio y Septiembre del año 
2010 PP... 
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“Sara a Maña Caarza Cevallos 
Gerente General 

  

P.D.: Sendas copias para: Superintendencia de Compañías, Comisario, Nivel 
Gerencial Administrativo de la Compañía y Archivo. 

   


